
FONATUR 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRA TO 
DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA 

NÚMERO: NPDM-GSOP/23-S-01 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO NPDM-GSOP/23-S-01 DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS, ANUAL, 
CON CARÁCTER NACIONAL, PARA LLEVAR A CABO LOS SERVICIOS DENOMINADOS 
"SUPERVISIÓN PARA LOS TRABAJOS DE CONSERVACIÓN DE ÁREAS VERDES, 
VIALIDADES, INFRAESTRUCTURA DE ALUMBRADO PÚBLICO, BANQUETAS, 
GUARNICIONES, LIMPIEZA DE ÁREAS PÚBLICAS, RECOLECCIÓN DE BASURA, APOYO 
TURÍSTICO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DE LITIBÚ, PLANTA DESALINIZADORA Y CÁRCAMO DE AGUA DE 
MAR EN EL CIP NAYARIT, NAYARIT Y SUPERVISIÓN PARA LOS TRABAJOS DE 
CONSERVACIÓN DE ÁREAS VERDES, VIALIDADES, BANQUETAS, GUARNICIONES, 
LIMPIEZA DE ÁREAS PÚBLICAS, RECOL ECCIÓN DE BASURA, PLAZA DE ACCESO Y 
OFICINAS DE SUPERVISIÓN DE FONATUR EN EL CIP PLAYA ESPIRITU, SIN.", EN LO 
SUCESIVO "LOS SERVICIOS", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE "NACIONAL 
FINANCIERA", S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO COMO FIDUCIARIA EN 
EL FIDEICOMISO DENOMINADO "FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO", EN 
LO SUCESIVO "EL FONATUR" REPRESENTADO POR EL INGENIERO ROMÁN CRUZ 
MARTÍNEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO Y POR LA OTRA PARTE, "INGENIERÍA 
TARU" S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO POR EL 
INGENIERO GERARDO JIMÉNEZ OVIEDO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL, QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.1. Con fecha 27 de abril de 2023, "LAS PARTES" celebraron el contrato NPDM-GSOP/23-S-
01 cuyo objeto es elaborar la "SUPERVISIÓN PARA LOS TRABAJOS DE CONSERVACIÓN 
DE ÁREAS VERDES, VIALIDADES, INFRAESTRUCTURA DE ALUMBRADO PÚBLICO, 
BANQUETAS, GUARNICIONES, LIMPIEZA DE ÁREAS PÚBLICAS, RECOLECCIÓN DE 
BASURA, APOYO TURÍSTICO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LITIBÚ, PLANTA DESALINIZADORA Y 
CÁRCAMO DE AGUA DE MAR EN EL CIP NAYARIT, NAYARIT Y SUPERVISIÓN PARA LOS 
TRABAJOS DE CONSERVACIÓN DE ÁREAS VERDES, VIALIDADES, BANQUETAS, 
GUARNICIONES, LIMPIEZA DE ÁREAS PÚBLICAS, RECOL ECCIÓN DE BASURA, PLAZA 
DE ACCESO Y OFICINAS DE SUPERVISIÓN DE FONATUR EN EL CIP PLAYA ESPIRITU, 
SIN." al que en lo sucesivo se denominará como "EL CONTRATO". 

1.2. Las fechas de realización establecidas para los servicios fueron del día 17 de abril de 2023 
y como término el 31 de diciembre de 2023, con un plazo de ejecución de 259 (doscientos 
cincuenta y nueve) días naturales y se estipuló un monto total de "EL CONTRATO" por la 
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cantidad de $2,550,475.21 (dos millones quinientos cincuenta mil cuatrocientos setenta y 
cinco pesos 21/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 

DECLARACIONES 

11. "EL FONATUR" declara que: 

11.1 Conforme a lo dispuesto en la escritura número 58,875 de fecha 29 de mayo de 2023, 
otorgada ante la fe del Licenciado Rogelio Magaña Luna, Notario Público número 156 
de la Ciudad de México, el Ingeniero Román Cruz Martínez, es el servidor público que 
tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad 
de elaborar convenio modificatorio. 

11.2 La formalización del presente convenio modificatorio se realiza de conformidad con lo 
señalado en artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas "LOPSRM", así como en los artículos 99, 100, 101 y 102 de su Reglamento 
"RLOPSRM" y con fundamento en el Dictamen Técnico de fecha 14 de diciembre de 2023, 
suscrito por el Ingeniero José Ricardo Nieblas Osuna, Residente de Obra de "EL 
CONTRA TO" , y autorizado por el Ingeniero Román Cruz Martínez, Subdirector de Obras de 
"EL FONATUR", que se agrega como Anexo 1, mediante el cual justifica la ampliación al 
plazo de ejecución por 60 (sesenta) días naturales, lo que representa un incremento de 
23.1660% (veintitrés punto mil seiscientos sesenta por ciento) respecto del plazo 
originalmente pactado en "EL CONTRATO", así como una ampliación al monto por 
$351,451.44 (trescientos cincuenta y un mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 44/100 
M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado, lo que representa un aumento del 13.7798% 
(trece punto siete mil setecientos noventa y ocho por ciento) respecto al monto 
inicialmente pactado. 

1.3 " EL FONATUR" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el 
cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente convenio modificatorio, como se 
desprende del reporte general de suficiencia presupuestaria número 10006875 de fecha 21 
de diciembre de 2023, autorizada por la Subdirección de Obras de "EL FONATUR". 

Los recursos para el ejercicio 2024 estará sujetos a la autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, de conformidad con el artículo 50 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

1.4 Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente convenio, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este convenio, 
mediante el acuerdo No. 2021W3N0006 de fecha 07 de agosto de 2020. 
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1.5 Que cuenta con el dictamen a que alude el artículo 18, cuarto párrafo de la "LOPSRM". 

11. "EL CONTRATISTA" declara que: 

11.1 El Ingeniero Gerardo Jiménez Oviedo, en su carácter de Representante Legal, cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en 
los términos del presente instrumento, lo cual acredita mediante escritura número 89,783, 
de fecha 24 de diciembre de 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Flavio Orozco 
Pérez, Notario Público número 37 del entonces Distrito federal otrora Ciudad de 
México, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni 
revocado en forma alguna. 

11.2 Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente convenio, 
manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la 
organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 

11.3 Que es su voluntad aceptar las cláusulas pactadas en "EL CONTRATO" que no han sido 
modificadas por el presente convenio modificatorio y manifiestan que es su voluntad 
continuar obligándose por medio de las mismas, salvo que por el presente instrumento se 
disponga su modificación por obligación distinta, para lo cual se reconocen ampliamente las 
facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en 
forma alguna. Por lo que de común acuerdo el presente acuerdo de voluntades se rige al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. MONTO DEL CONTRA TO 

"LAS PARTES" acuerdan la modificación de la cláusula TERCERA de "EL CONTRATO" para 
quedar en los términos siguientes: 

El monto original pactado en "EL CONTRATO", fue por la cantidad de $2,550,475.21 (dos 
millones quinientos cincuenta mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 21/100 M.N.), 
mismo que se incrementa por $351,451.44 (trescientos cincuenta y un mil cuatrocientos 
cincuenta y un pesos 44/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado que corresponde a la 
cantidad de $56,232.23 (cincuenta y seis mil doscientos treinta y dos pesos 23/100 M.N.), 
lo que en suma da la cantidad $407.683.67 (cuatrocientos siete mil seiscientos ochenta y 
tres pesos 67/100 M.N.), equivalente a un incremento del 13.7798% (trece punto siete mil 
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setecientos noventa y ocho por ciento) respecto del monto originalmente pactado en "EL 
CONTRATO". 

En este sentido, el importe total modificado de "EL CONTRATO" es por la cantidad de 
$2,901,926.65 (dos millones novecientos un mil novecientos veintiséis pesos 65/100 
M.N.), más el impuesto al valor agregado que corresponde a la cantidad $464,308.26 
(cuatrocientos sesenta y cuatro mil trescientos ocho pesos 26/100 M.N.), lo que suma un 
total de $3,366,234.91 (tres millones trescientos sesenta y seis mil doscientos treinta y 
cuatro pesos 91/100 M.N.). 

El Catálogo de Conceptos modificado se encuentra en el Anexo 2 del presente instrumento 
legal. 

SEGUNDA. PLAZO DE EJECUCIÓN 

"LAS PARTES" acuerdan modificar el plazo de ejecución originalmente pactado en la cláusula 
CUARTA de "EL CONTRATO", correspondiente a 259 (doscientos cincuenta y nueve), 
iniciando el 17 de abril de 2023; ampliándolo por 60 (sesenta) días naturales comprendidos 
del 01 de enero de 2024 al 29 de febrero de 2024, lo cual equivale al 23.1660% (veintitrés 
punto mil seiscientos sesenta por ciento) respecto del plazo de "EL CONTRATO", por lo 
que el periodo de ejecución de "LOS SERVICIOS" se incrementa a 319 (trescientos 
diecinueve) días naturales, comprendidos 17 de abril de 2023 al 29 de febrero de 2024. 

Como consecuencia de la modificación señalada en el párrafo anterior, "EL CONTRATISTA" 
se obliga a realizar "LOS SERVICIOS" contratados de acuerdo al nuevo programa de ejecución 
convenido, y que firmado por ambas partes forma parte integrante del presente Convenio como 
Anexo 3. 

TERCERA. PROGRAMA DE EJECUCIÓN 

De conformidad con la cláusula SEGUNDA, se modifica el programa de ejecución de "EL 
CONTRATO" en común acuerdo entre "LAS PARTES" con base en la justificación del Anexo 
1 quedando como se indica en el Anexo 3. 

CUARTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente 
Convenio, "EL CONTRATISTA" entregará la Garantía de Cumplimiento, correspondiente a una 
fianza por el equivalente al 20% (veinte por ciento) del importe total modificado, sin incluir el 
impuesto al valor agregado. La fianza será otorgada en favor de "NACIONAL FINANCIERA", 
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S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO. 

"El CONTRATISTA" entregará a "EL FONATUR" la Garantía de Cumplimiento antes del día 
29 de diciembre de 2023. 

QUINTA. - "LAS PARTES" acuerdan que salvo lo que se modifica en las cláusulas que 
anteceden, los términos y condiciones contenidos en "EL CONTRATO" subsisten en los 
términos plasmados en el mismo. 

Por lo anteriormente expuesto, "LAS PARTES" declaran estar conformes y bien enterados de 
las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el 
presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las 
fechas especificadas en cada firma electrónica. 

POR: 
"EL FONATUR" 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

ROMÁN CRUZ MARTÍNEZ SUBDIRECTOR DE OBRAS 

POR: 
"EL CONTRATISTA" 

NOMBRE R.F.C. 

"INGENIERÍA TARU" S.A. DE C.V. IT A220105V8A 

ELIMINADO 01 RENGLÓN CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 1, DE LA LFTAIP; ARTS. 6,7 Y 10 DE LA LGPDPPSO Y 
AL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-10/10/2022-03, POR TRATARSE DE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE Y GARANTIZAR LA PRIVACIDAD DE LOS INDIVIDUOS. 



Ref. Conv.: 2023-O-I-NAC-A-U-21-W3N-00012313-0001 

Contrato: N PDM-GSOP/23-S-01 

Cadena original 

Firmante: ROMAN CRUZ MARTINEZ 

RFC: 

Núrrero de Serie 

Fecha de Firma: 27/12/20231 9:26 

Certificado 

Firma: 

ELIMINADOS "FIRMAS Y CERTIFICADOS DIGITALES" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 1, DE LA LFTAIP; ARTS. 6,7 Y 10 DE LA 
LGPDPPSO Y AL ACUERDO CO NAI P/SNT/ ACU ERDO/ORD02-10/10/2022-03, POR TRATARSE DE DA TOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE Y GARANTIZAR LA PRIVACIDAD DE LOS INDIVIDUOS. 

Firmante INGENIERIA TARU S4 DE CV 

RFC: ITA220105VBA 

Núrrero de Serie 
Fecha de Firma: 27/12/2023 20:42 

Certificado 

ELIMINADOS "CERTIFICADOS Y FIRMAS DIGITALES" CON FUNDAMENTO LEGAL: ART. 113, FRACC. 11, DE LA LFTAIP Y 69 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN Y CRITERIO DE INTERPRETACIÓN DEL INAI PARA SUJETOS OBLIGADOS CON CLAVE DE CONTROL: SO/010/2017; POR 
TRATARSE DE SECRETOS BANCARIOS, FIDUCIARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL, FISCAL, BURSATIL Y POSTAL, CUYA TITULARIDAD 
CORRESPONDE A PARTICULARES SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL O A SUJETOS OBLIGADOS CUANDO NO INVOLUCREN EL 
EJERCICIO DE RECURSOS PÚBLICOS. 


	CM-NPDM-GSOP-23-S-01 TESTADO_Página_1
	CM-NPDM-GSOP-23-S-01 TESTADO_Página_2
	CM-NPDM-GSOP-23-S-01 TESTADO_Página_3
	CM-NPDM-GSOP-23-S-01 TESTADO_Página_4
	CM-NPDM-GSOP-23-S-01 TESTADO_Página_5
	CM-NPDM-GSOP-23-S-01 TESTADO_Página_6

